
N ú m . 77. Lunes 29 de Marzo Año de 1880. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

La» leyes, órdenes y anuncios q\\e hayan de insertarse en 
los HotxTtsES OFICIALES se tiun de mandar al Jefe Político 
respectivo, jwr cuyo conducto se pasarán ú lo» Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 Je Abril de 1S30.) 

So publica todos los di as, excopto los domingos. 

PRECIOS DE susc .ICIOX.—En esta capítol, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de ella, 3'50 al mes; 9 el trimestre; l$e l semestre, y 2S'50 por un año.— 
Se admiten snscriciones ca Madrid, en la Administración del BOLETIX, plaza de Santia
go^.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con 
inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—-Un número suelto 50 céntimos de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio conrcrnlcntc al servicio nacional 
qoij dimane de las mismas; p*-ro los de interés particular pa
garán 50 céntimos de pesóla por cada linca de inserción. 

^bien io civil. 
Circular. 

Habiendo llegado á conocimiento de 
un autoridad la frocuoueia coa que se vie
nen cometioudo toda suerte de abuso3 por 
lus que se titulan Corredores de sustitutos 
de quintos y reclutas para Ultramar, cre
yéndose bastante autorizados para dedi
carse á esta industria con la sola inscrip
ción en la matrícula de subsidio de la 
Administración económica de la provin
cia; rosuelto decididamente á corregir 
aquellos abusos dentro del límite do las 
facultades que me confieren las disposi
ciones vigentes sobre la materia, y á se
ñalar en el que debou contenerse los cita
dos corredores en las transacciones á que 
deben dedicarse, he teuido por convenien
te dictar para su puntual observancia las 
siguientes reglas: 

1.' El ejercicio de la industria de Era-
presario ó Corredor de sustitutos de quin
tos no puede ser permitido más que para 
los efoctos de la sustitución de los que 
deben. prestar sus servicios en los ejér
citos de la Península y uuuca para las 
reclutas del de Ultramar, al teuor de lo 
preceptuado en la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 9 
de Julio de 1878, que tiene su fundamento 
en otra dictada por el de Hacienda en 15 
del raes anterior, en la cual se advierte 
que los números 9 y 49 de la tarifa 2 . a , 
unida al Real decreto de 20 de Mayo de 
1873, se refieren á sustitución de quintos 
del ejército de la Península. 

2 . ' Serán perseguidos activamente 
los Corredores ó Empresarios que se de
diquen á buscar reclutas para Ultramar, 
á cuyo efecto ejercerán los delegados y 
agentes de este Gobierno la más exqui
s i ta vigilancia sobre los infractores, en
tregándolos á mi Autoridad para que por 
los Tribunales ordinarios sean juzgados. 

3.* Para ejercer la industria de Em
presario ó Corredor de sustitutos de quin
tos del ejército de la Península se uece-
sjta estar avecindado en el pueblo que la 
ejerciten, justificar su buena conducta y 
obtener matricula industrial de la Admi
nistración económica. 

4 . ' Cumplidos los anteriores requisi
tos, se solicitará de este Gobierno, con la 
justificación de los mismos, la competen
te autorización para ejercer la industria; 
autorización que otorgaré ó denegaré 
según los informes que tenga á bien to-
^ a r respecto á las demás cualidades de 

solicitantes. 
5 / Obtenida que sea la licencia para 

el corretaje de sustitutos á que se refie
re la regla 3.*, el Corredor tendrá obli
gación de llevar el número de orden que 
le corresponda del registro que se lleva-
*á en este Gobierno, colocado en el 
frente de una gorra de la hechura ó for-

parecida á la que usan los empleados 
de los ferro-carriles, pudiendo ser los 

tzarismos de dicho número de metal 
Unco, de seis centímetros de alto. 

6." El Corredor que ejerciese aquel 
tráfico sin la competente licencia d'* este 
Gobierno, incurrirá eu inulta de 10 á 50 
pesetas por la vez primera, en el doble 
por la segunda, y á la tercera le será re
tirada la autorización. 

7.* L03 Empresarios y Corredores 
incurrirán en responsabilidad ante este 
Gobierno y los Tribunales de justicia por 
las faltas y vicios que se descubran en la 
documentación do los sustitutos ó identi
ficación de las personas de los mismos. 

8.* Los Empresarios llevarán un libro 
do registro, sellado y foliado por el Go-
biorno civil, que tendrán siempre á dispo
sición de mi autori dad para cuando crea 
conveniente revisarlo, en el cual se es
tampará la filiación del sustituto, con in
dicación del cuerpo á donde sea desti
nado. 

9. ' También será obligación de los 
Empresarios dar conocimiento á esto Go
bierno antes de la salida del sustituto, ó 
sea cuando obtougan aquellos la termi • 
nación y aprobación del expediento de 
éste. 

10. Los Sres. Alcaldes de la proviu-
cia, Guardia civil y demás delegados y 
ageutes de mi autoridad cuidarán del 
cumplimiento de cuauto queda precep
tuado. 

Madrid 17 de Marzo de 1$80.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Comisión Provincial. 
Habiéndose padecido error al publi

car en el BOLETIN OFICIAL del dia 22 del 
corriente el señalamiento de los dias e i 
que han do hacer la entrega de soldados 
los pueblos de' esta proviucia, y apare
ciendo el dia 12de Abril próximo Cerco-
dilla con cuatro soldados de cupo, sien
do así que sólo le corresponden tros, se 
hace esta rectificación para conocimien
to del Ayuntamiento. 

Debe igualmente entenderse que el 

ÍHieblo de Villaverde, comprendido entre 
os señalados para el 3 de Abril, lo.está 

por equivocación, y que en dicho punto 
se refiere el señalamiento al de Valverde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere-
sados. 

Madrid 29 de Marzo de 1880 .=El Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta. 

Administración económica. 
Negociado de Propiedades. 

El dia 4 del próximo Abril, á las doce 
en punto de la mañana, tendrá lugar 
simultáneamente en esta Administración 
y la casa consistorial de Colmenar Viejo, 
ante el Sr. Jefe económico de la provin
cia, los de Intervención y Negociado de 
Propiedades y Derechos del Estado y 
Letrado, con asistencia del Notario de 

tumo, en el primer punto, y ante el Al-
pal le, Procurador Síndico y un Escriba
no ó el Secretario de aquel Ayuntamien
to en el seguudo, la subasta quo debe 
celebrarse para el arriendo en pública 
licitación de la finca que á continuación 
se expresa: 

Una dehesa de pasto de primera y 
segunda clase y secano, cercada do raau-
postería en soco, sita ou térmiuo do Cur-
ceda, anejo del Boalo, y procedente de 
sus propios, eu el pnnto trae llaman 
dehesa de Navalcalle: linda al Norte 
con el término de Manzanares el Real; 
Mediodía con el camino del Sorrejon; á 
Levanto con tierra do labor de Nicanor 
Martin y otros, y á Poniente con la 
dehesa del Excmo. Sr. Duque de Pas-
trana. Su cabida es de 31 hectáreas, 40 
áreas y 58 ceutiáreas, equivalentes á 91 
fanegas y nueve celemines. 

Pliego de condiciones. 
\ . % El contrato de arriendo será por 

un año, bajo el tipo de 1.250 pesetas. 
2 . ' No se admitirá postura menor que 

la cantidad señalada. 
3 . a El remate quedará poudieute de 

la aprobaciou de la Dirección general del 
ramo si fuera de mayor cuantía, ó si 
menor, de la del limo. Sr. Jefe econó
mico. 

4.* El arrendatario pagará por tri
mestres anticipados el importe del arrien
do, si t 'ste excediese de 125 pesetas, ó al 
finalizar el año del arriendo si no llegase 
á la expresada suma. 

5." Los pagos se han de realizar en 
la Administración donde radique la finca, 
prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

6.* Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía deberá acreditarse por 
medio do la correspondiente carta de 
pago haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 100 
del tipo de la subasta. 

7 . a No se admitirá postura á ninguno 
que soa deulor á los fjudos públicos por 
cualquiera de sus reutas. 

8.* El rematante de las fincas las reci
birá con expresión de casas, chozas, cor-
cas y tapias, en elestado en quo se halleu, 
y será responsable al terminar el contrato 
de los desperfectos que tengan ó daños 
causados. 

9.* La finca donde existiera arbolado 
será responsable el arrendatario de los 
daños causados en el mismo, quedando 
sujeto á los reglamentos de policía v i 
gentes para su couservacion. 

10. No se devolverá la %fianza al a r 
rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ella 
el imnorte de ios daños que resnlten 
cansados por el mismo, sus dependientes 
ó por el ganado, á no ser que se acredite 
haberle ya satisfecho. 

11. En el caso d e q u e el importe de 
los daños inferidos exceda al de la finca, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las ins 
trucciones vigentes. • 

12. El arriendo se eutioude á riesgo y 
veutura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ui rebaja a l g u n a por cual
quier iucidente, ni podrá solicitar ni 
efectuar los pagos después de los plazos 
estipulados. 

13. En el caso de que los a r rendata
rios no cumplan las obligaciones del 
contrato, quedarán sujetos á la acción 
que contra los mismos intente la Admi
nistración, pagando daños y perjuicios y 
considerándose por lo tauto rescindido el 
contrato. 

14. Será do cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

15. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los do escrituras 
ú obligaciones, serán de cuenta del re
matante. 

1C y última. Los arrendatarios que
darán sujetos á las demás oondicioues 
establecidas por las leyes y costumbres 
del país. 

Madrid 23 de Mareo de 1830 .=El 
Jefe do la Administración económica» 
Antonio Laá. 

Halláudoso vacante por defunción de 
quicu lo desempeñaba el estanco del 
pueblo de Titulcia, partido administra
tivo de Chinchón, y debie ndo proveerse en 
individuo quo rouuá las eouiioiones que 
determina el decreto 21 do Setiembre de 
1874 y ley 3 de J ílio do 187G, he acor
dado anunciarlo por medio dol presente 
á fiu de que durante el término de 15 
dias desdo su publicación en el BOLETÍN, 
se presenten en esta Administración 
instancias debidameute documentadas 
por cuantos prcteudau desempeñarlo, 

Madrid 19 de Marzo de 1880.=E1 Je
fe económico, Antonio Laá. 

Existiendo en el Almacén de efectos 
estancados de esta provincia, situado eu 
el barrio del Pacífico, calle de Juan de 
Urbieta, varios euseres procedentes de la 
suprimida Administración de Sal, y au to 
rizado por la Direcion general de Rentas. 
Estancadas para proceder á su enajena
ción en coujunto por la suma de 55 peas-
tas 25 céntimos, he acordado auuuciarlo 
al público, detallando los indicados efec
tos mediante nota inserta á continua
ción. 

El acto de la venta se tf luce á mani
festar en el Negociado de Rentas hal lar
se dispuesto á hacerse cargo de los indi
cados efectos, y verificar el ingreso de 
las expresadas 55 pesetas 25 céntimos en 
la Caja de esta Administración, median
te talón de cargo que se expedirá en la 
misma, dando Orden para la entrega. 

Dichos efectos se tienen de manifies
to en el indicado Almacén. 

Madrid 23 de Marzo de 1880. = El J e 
fe económico, Antonio Laá. 

Nota de efectos. 
Ocho pesas de cuatro arrobas. 
Cuatro id. de dos arrobas. 



Lunes 29 de Marzo de 1880. 

Cinco ¡esas de una arroba. 
Dos id. de un cuarto de arroba. 
Dos id. de cuatro libras. 
Una id. de una id. 
Dos cruces para pesos. 
Cuatro platillo?. 

Dos ganchos para pesos. 
Un embudo. 
Dos paletas de madera. 
Uu peso chico. 
Dos cajas. 
Una id. para el sello. 

Un coje dor viejo. 
Dos piq ucias. 
Cuatro anillas. 

D. Tomás de la Vega, Alcalde constitucional 
de Cobeña. 
Bago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 

?>ública subasta de los bienes inmuebles que 
üeron embarcados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S78 á 
1879 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica d*e esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 12 del 
mes ce Abril del año 1SS0, á la hora de las 
diez á las drer de la rrrñana, en el sitio de 
cosrumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

rn caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó ln Administración económica en el Bo-
LETIH OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anunciar 
la cobranzade cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los debites de la Hacienda, recargos ykcostas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S6U, á cuyo efecto se designan 
á continuación el nv mero de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 8 de orden. D. Damián Calleja.— 
Una tierra en el camino de Madrid, de tres 
celemines de primera clase: linda Saliente y 
Norte D. Pedro Duque; Poniente camino de 
Madrid; Mediodía D. Gabriel Cortés; capita
lizada en 100 pesetas. 

Otra tierra en el barranco del Muerto, 
de una fanega y tres celemines de tercera 
clase: l inda Saliente D. Gabriel Cortés; Me
diodía Hipólito de la Vega; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Num. 14. D. Pedro Crespo.—Una casa 
en la calle del Mercado; núm. 3: linda dere
cha Matea Gómez; izquierda y espalda An
tonio San Martin: capitalizada en 525 pesetas. 

Núm. 62. D. Niceto Moreno.—Una tierra 
en el Chorrillo, de nueve celemines de se
gunda clase: linda Saliente Tiburcio Tende
ro; Mediodía D. Tomás de la Vega; capita
lizada en 300 pesetas. 

Otra tierra en el barranco del Agua, de 
una fanega y tres celemines de tercera clase: 
linda Saliente Ángel Rodríguez: Mediodía y 
Poniente Anastasio Acha; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Num. 108. D. Evaristo de Benito.—Una 
tierra de tercera clase en la vereda de los 

Excomulgados, de caber cuatro fanegas: lin
da Saliente Anastasio Acha; Mediodía Ma
riano Rodríguez, Poniente la vereda; capita
lizada en 1.066 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 122. D. José Diaz.—Una tienra de 
tercera clase en Matarrubia, de caber tres 
fanegas: linda Saliente Satuno Sivit; Medio
día y Poniente Manuela Sanz; capitalizada 
en 800 pesetas. 

Núm. 132. D. Agustin Godin.—Una tier
ra de tercera clase en las Hoyas de Acá, de 
caber echo fanegas: linda Saliente Nicasio 
Simón; Mediodía Laureano Fernandez; Po
niente herederos de Jesús Carrascosa, y Nor
te el barranco; capitalizada en 2.133 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 14". Herederos de D. Juan Ortiz.— 
Una tierra que se halla amillarada en esta 
villa y se encuentra en el término de Puente 
el Fresno, de tercera clase, de caber tres fa
negas: linda Saliente Miguel San Martin; 

Mediodía Margarita Rodríguez; capitalizada 
en S00 pesetas. 

Núm. 153 y 154. D. Víctor López Mora-
tilla y D. Diego López. —Una tierra de ter
cera clase en los Orcajuelos, de ceber seis 
fanegas: linda Saliente Mariano Tendero; 
Mediodía el reguero: Poniente dehesa Vieja, 
y Norte Francisco Raposo; capitalizada en 
1.600 pesetas. 

Núm. 155. D. José López Alvis.—Una 
era de primera clase, dejeober seis celemines, 
en este término: linda Saliente el Carril; 
Mediodía Mámela Sanz: Poniente Diego Ló
pez, y Norte Margarita Rodríguez; capitali
zada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 165. D. Felipe Magdaleno Nieto.— 
Una tierra de tercera clase en la Muela Baja, 
de caber tres fanegas: linda Saliente Marga
rita Rodríguez: capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 188. D. Julián Prieto.—Una tierra 
de tercera clase en la vereda de los Ex
comulgados, de caber cuatro fanegas: linda 
Saliente Ángel Sanz; Mediodía herederos de 
Juan Coder; Poniente vereda; capitalizada en 
1.066 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 200. ü. Pedro Rejas.—Una tierra 
de tercera clase en Carraventosilla, de caber 
dos fanegas: linda Saliente raya de Ajalvir; 
Mediodía con vecino de Ajalvir. Poniente 
Francisco Hernán; capitalizada en 533 pese
tas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispene el art. 65, se hace también taber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás costos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedaia la venta irrevicable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo 

I al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Cobeña á 22 de Marzo de 1880.«El Al
calde, Tomás de la Vega.—Por 6u mandado, 
el Comisionado, Manuel Domínguez. 

T 

Ajuman ionios. 
M a d r i d 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do abrir un coi.curso para la explotación 
de los jardines del Buen "Retiro, bajo la 
base de su mejora y embellecimiento y 
por un período de tiempo que, á partir de 
la temporada ptóxima, no exceda del 31 
de Diciembre de 1886. 

Las bases aprobadas para el concur
so se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría, en donde se presentarán las 
proposiciones en pliegos cerrados, acom
ia añadas do los planos y memorias cor
respondientes, durante el termino de 15 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales. 

Madrid 26 de Marzo de 1880.—El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 146 de la ley municipal, quedan 
expuestos al público en esta Secretaría 
por espacio de 15 dias los proyectos de 
presupuestos adicional al de L v 78 á "9 , 
extraordinario al del actual ejercicio y 
ordinario para el próximo año económico 
de 1880 á 81 , correspondientes al inte
rior y á la zona de ensanche do esta ca
pital. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público 

Madrid 25 de Marzo de 1880.=El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

A r a r a c á . 

Con el fin de proceder á la rectifica
ción del amillaramiento, base del reparti
miento de la contribución territorial que 
ha de regir en el año próximo económico 
de 1880-1881, es necesario que los contri
buyentes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten por duplicado rela
ción jurada en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de 20 dias, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; adviniendo que las que no se pre
senten en dicho térmiuo no serán admi
tidas. 

Espero de los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Pozuelo de Alarcon, Humera y El 
Pardo den publicidad del presente. 

Aravaca 21 de Marzo de 1880 .=El 
Alcalde, Joaquín Catarineu. 

H o a d l l l a d e l C a m p o . 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento, base del 
repartimiento de la contribución territo
rial para el próximo año económico de 
1880-81, los contribuyentes que hayan 
experimentado alteraciou en su riqueza 
presentarán por duplicado relaciones ju
radas en esta Secretaría en el preciso 
término de 20 dias, á contar desde el en 
que aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, parándoles en 
caso contrario á los que no lo verifiquen 
los perjuicios consiguientes. 

Al mismo tiempo, y en cumplimiento 
de lo que ordena la disposición 3 . ' de la 
circular de la Administración económica 
de 14 del corriente, no serán admisibles 
las relaciones que por venta ó compra se 
presenten para su variación, siempre que 
no se exhioa el correspondiente título y 
acredite haber pagado en el Registro de 
la propiedad de este partido los derechos 
reales de transir it-ion de dominio y de
más que correspondan. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que liegue á conocimiento del 
júblico y no puedan alegar ignorancia. 

Boadilla del Monte 20 de Marzo de 
1880.= El Alcalde, Bernabé R t t a n a . = 
El Secretario, Rafael de la Paliz?. 

I l u s f a r * l e j o . 
Sin perjuicio de lo que en contrario 

pudiera ordenar la superioridad, el Ayun
tamiento que presido, asociado á triple 
número de contribuyentes elegidos en la 
forma, prevenida en la resolución 1 . a de 
la circular de "la Dirección general, su 
fecha 6 del corriente, ha acordado arren
dar las especies de consumos, cereales y 
sal de esta villa, con la facultad exclusiva 
en las ventas al por mei or, para el veui-
dero año económico de 1880 á 81 , y eu su 
virtud ha señalado para la celi-bracion do 
la primera subasta el dia 1.° de Abril 
inmediato, y para la secunda y tercera, si 
fuesen necesarias, el 12 y 24 respectiva
mente del mismo mes, á las once de sus 
mañanas, en la casa consistorial de esta 
villa, bajo el pliego de condiciones quo 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Bustarvíejo 22 de Marzo do 1880 .=El 
Alcalde, Zoilo Navacerrada .=El Secre
tario, Pedro Osete. 

C a b a n i l l a s d e la S i e r r a . 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento de riqueza y año 
próximo venidero do 1880 á 1881, es ne
cesario que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteraciones ó bajas presenten 
relaciones juradas y por duplicado, pre
via exhibición de títulos legítimos, según 
la legislación últimamente prevenida, y 
dentro del término de 15 dias, presentán
dolas en la Secretaría del "Municipio; pa
sados los cuales no se admitirán, contán
dose aquellos desde esta fecha. 

Los Sres. Alcaldes de Valdemanco, 
Torrelaguna, Venturada, Redueña, Gua-
dalix y La Cabrera darán publicidad á 
este anuncio. 

Cabanillas de la Sierra á 21 de Marzo 
de 1880.=E1 Alcalde, Santiago Velasco. 

El proyecto de presupuesto municipal 
de este distrito, correspondiente al ejerci
cio de 1880 á 1881, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de esto Ayunta
miento por término de 15 dias por si 
algún vecino quiere examinarlo y hacer 
alguca observación. 

Cabanillas de la Sierra á 21 de Marzo 
de 1880.=E1 Alcalde, Santiago Velasco. 

C e r c e d l l l a . 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería que ha de 
servir de base al repartimiento del pró
ximo año económico de 1880-81 del tér
mino de esta villa, se hace preciso que loa 
contribuyentes presenten las relaciones 
de alta y baja que hubiesen tenido hasta 
el 15 del mes de Abril próximo en la Se
cretaría del Ayuntamiento, pues de no 

verificarlo les parará el perjuicio q u e 

consiguiente. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

' de los interesados. 
Ccrcedilla 20 de Marzo de 1880.:=Ei 

Alcalde, Natalio Martiu. 

C e r t e r a d e I t u l t r a g o . 

Para formar el apéndice al amillara^ 
miento que ha de servir de base para el 
reparto de la contribución territorial, C a U 
tivo y ganadería del año económico ¿ I 
1880 á 81, se hace preciso que todo 8 \Q-
hacendados en este término municipal 
que hayan experimentado en el añoactoal 

• alteración eu sus riquezas, presentarán 
, en esta Secretaría relaciones por dupli c a„ 

do que lo acrediten en térmiuo de 20 d i a ¡ 
desde el que aparezca el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, pasados lbs cuales no 
se admitirán, y con estricta sujeción al 
artículo 113 del reglamento do l 4 d e 

Enero de 1873. 
Cervera de Buitrago 18 de Marzo de 

1880.=E1 Alcalde, Manuel Vicente. 

C o l m e n a r e j o . 
Para la formación del apéndice a] 

amillaramiento de riqueza de esto pue
blo, los hacendados presentarán en el 
término de 15 dias relaciones de las altas 
ó bajas que hayan tenido en su riqueza 
en el corriente año en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en dicho plazo, pasado el 
cual uo habrá lugar á reclamación. 

Colmenarejo. 21 do Marzo de 1880.= 
El Alcalde, Autonio García. 

El presupuesto ordinario para el año 
próximo do 18íí0 á 81 se halla concluido 
y expuesto al público por término de 15 
dias en la Secretaría del mismo para que 
áe enteren los que lo tengan por conve
niente y hagan las reclamaciones que 
crean justas. 

Colmenarejo 21 do Marzo do 1880.= 
El Alcalde, Autonio García. 

C o l l a d o Vl l la lba . 
El proyecto del presupuesto munici

pal ordinario de esta villa para el próxi
mo año económico de 1880 á 1881 se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
15 dias, á contar desde hoy, durante el 
cual pueden los vecinos hacer las recla
maciones que deseen. 

Collado Villalba 21 de Marzo de 
1880.=E1 Alcalde, Antonio Fajardo. 

C o r p a . 

El presupuesto municipal para el año 
económico de 1880 á 1881 se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento para los que gusten enterarse 
del mismo, en el término de 10 dias; pa
sados no há lugar. 

Corpa 20 de Marzo de 1880.=E1 Al
calde, Cipriano Doñoro. 

Kl P a r d o . 
Con el fin de proceder á la rectifica

ción del amillaramiento, base del repar
timiento do la contribución territorial 
que ha de regir en el año económico de 
1880 á 81 , es necesario que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten por duplicado rela
ción jurada en la Secretaría de este 
Ayuntamiento eu el término de 20 dias, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que luego 
se presenten. 

Real Sitio del Pardo á 20 de Marzo de 
1880.=E1 Alcalde, Francisco Uceda 

E x t r e m e r a . 

D. Alejo Pérez Cubero, Alcalde constitu
cional de Extremera. 

Hago saber que exigiéndose con máa 
premura que en años anteriores el apén
dice al amillaramiento de riqueza territo
rial para 1880-81, se proroga definitiva
mente hasta el dia 28 del actual el plazo 
que se dio en 28 de Febrero último para» 
presentar las relaciones de alzas y bajas 
que deben constar en el apéndice indica
do; en la inteligencia de que transcurri
do este último plazo uo serán admitidas 
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las relaciones presentadas, por justas que, 
«ean. 

Extremera 20 de Marzo de 1880.= 
Alejo Pérez. 

La Cnbrera. 

Los contribuyentes por territorial, ur
bana, peGuaria ó colonia qne en esta ju 
risdicción hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presentarán relaciones juradas 
duplicadas con sus comprobantes en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla en el término de 20 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
proceder á la formación del apéndice de 
amillaramiento; pasado el tiempo desig
nado no se admitirá ninguna relación. 

La Cabrera Marzo Ü0 de 1880.=E1 
Alcalde, Tomás Benito. 

L o s Hueros . 
El proyecto del presupuesto ordina

rio para 1880-81 se halla expuesto al pú
blico por término de 15 dias en la Secre
taria del Ayuntamiento, durante los 
cuales puede ser examinado y hacerse 
las reclamacioes que creau convenientes, 
según dispone el art . 146 de la ley mu
nicipal; pasado dicho período no serán 
admitidas dichas reclamaciones. 

Los Hueros 21 de Marzo de 1880 .= 
El Alcalde, por orden, ViceLte Rodrí
guez, Secretario. 

as 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido. —En virtud de providencia del 
Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Julián de Pan
do y López, Presbítero, Caballero Gran 
Cruz de !a Real y distinguida orden de 
Isabel la Católica, Visitador eclesiástico 
de esta M. H. villa de Madrid y Vicario 
de la misma v su partido, se cita, llama 
y emplaza á Bouifacio Morate y Gutiér
rez, natural de Quintanilla de Trigueros, 
provincia de Valladolid, hijo legítimo de 
Pedro y de Mónica, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el iroprorogable tér
mino de 15 (1)88, contados desde el si
guiente al de la publicación de esto edic
to, comparezca en este Tribunal, sito en 
la calle de la Pasa, núm. 3, v Notaría 
del infrascrito, á conceder O negar el 
consejo prevenido por la ley de disenso 
paterno á su hija legítima Juana Morate 
y Varona, soltera, de 22 años de edad, 
natural de dicho pueblo do Quintanilla, 
para el matrimonio que proyecta con 
Francisco Poncini y Krcño, natural de 
Madrid, soltero, de*31 años de edad, hi
jo legítimo de Francisco y de Julia; con 
apercibimiento de que si no compareciese 
dentro de dicho término se dará al expe
diente el corso que corresponda. 

Madrid 22 do Marzo de 1880.=E1 No
tario, Elias Saez. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
D. Joaquín Sánchez López, Capitán pri

mer Ayudante de esta plaza, Fiscal en 
la misma. 

Habiéndose ausentado del Hospital 
militar de esta Corte el día 27 de Enero 
de 1879 el soldado de la brigada Sani
taria de este distrito Ramiro Carmorane-
Hy Fernandez, hijo de José y de Maria-
°a> natural y vecino de esta Corte, de 
oficio encuadernador, de 24 años de edad, 
£Ú señas pelo castaño, ojos azules» ce
jas al pelo, color bueno, nariz regular, 
barba nada, boca regular, y á cuyo in
dividuo estoy sumariando por el delito dé 
^ g u n d a deserción; y usando de la juris
dicción que S. M. el Rey tiene concedida 
€& estos casos por sus Reales Ordénan
o s á los Oficiales de su ejército, por el 
Presente llamo, cito y emplazo por ter-
Oor edicto y pregón á Ramiro Carmora-
D e l l y , señalándole el Hospital militar do 
* s t a plaza ó las prisiones militares de San 
*rancisco, donde deberá presentarse per-
t a i m e n t e dentro del término de 30 

dias, á contar desde la fecha; y de no 
comparecer en el referido plazo le para
rán los perjuicios consiguientes, por ser 
así la voluntad de S. M. 

Madrid 18 de Marzo de 1880.=Joa-
quiu Sánchez. 

P a m p l o n a . 
D. Juan Jiménez Toro, Teniente gradua

do, Alférez Fiscal del segundo batallón 
del regimiento iufantería de la Consti
tución, núm. 29. 

No habiendo verificado su presenta
ción en el cuerpo el soldado de la quinta 
compañía del primer batallón de este re
gimiento José Querol Peñarrocha, á 
quien estoy instruyendo sumaria en ave
riguación de su paradero, con arreglo á 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director 
general del arma en circular n-úm. 461 
de 12 de Agosto de 1874; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de la 
Merced de esta plaza, donde deberá pre
sentarse á dar sus descargos deLtro del 
término de 30 dias, á contar desde la fe
cha de este edicto; y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá la 
causa y se seutenciará en rebeldía. 

Pamplona 17 de Marzo de 1880.= 
Juan Jiménez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

l iuenavlf l fa . 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Bueuavista de la interna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Francisco Alvarezy Alvarez, camarero 
que ha sido del café del Brillante, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de nueve dias se pre
sente ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que con
tra el mismo se sigue por lesiones á Ma
nuel Rodríguez; apercibido que do no 
presentarse serádeclarado rebelde, parán
dolo el perjuicio que haya lugar. 

Y á la vez requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles comomilitares.para 
que tau luego como tengan conocimien
to del indicado sujeto procedan á su cap
tura y lo presenten en este Juzgado y á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
1880.=Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Bonifacio Guillen. 

Centro. 
D. José María Barnuevo, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á B . Tomás Diaz do Nieto, 
vecino que es de la ciudad de Valencia, 
y cuya demás filiación se ignora, así 
como sus señas personales, para que en 
el término de 15 dias comparezca en el 
local de mi auiiencia, sito en el piso ba
jo del Palacio de Justicia, á responder á 
los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo y otros estoy instruyen
do por expendicion de cupones falsos de 
la Deuda publica exterior; apercibido que 
do no verificarlo será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo ruego á las Autori
dades civiles y militares y encargo á los 
agentes de la ronda judicial procuren 
su captura, y en su caso le conduzcan á 
la cárcel de hombres en clase de preso 
con comunicación y ámi disposición,dán
dome de ello conocimiento. 

Madrid 16 de Marzo de 1880.=José 
María Barnuevo.=Jorge Reboles. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. « 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Eloy Lorenzo San

ta María, natural de Escaray (Logroño), 
hijo de padres desconocidos, de 28 años 
de edad, soltero, sargento primero li
cenciado por iuútil, que ha vivido en 
el hotel de las Cuatro Naciones, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, comparez
ca en el referido Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, á las horas 
de audiencia, á responder á los cargos que 
se le hacen en causa que contra el mis
mo se sigue por denuncia falsa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde. 

Ruego á las Autoridades civiles y mi
litares y encargo á los alguaciles del Juz
gado y dependientes de la ronda judicial 
procedan á la busca y captura del men
cionado sujeto, y caso de ser habido le 
pongan en la cárcel de hombres á mi 
disposición en clase de detenido; pues en 
la causa que contra el mismo instruyo 
por denuncia falsa así lo tengo acor
dado. 

Dado en Madrid á 16 de Marzo de 
1880.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instaucia del distrito del Ceu-
tro do esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Tomás Díaz Brito, que ha 
sido vecino de Valencia y ha residido 
en esta capital en la fonda do Barcelona, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el térmiuo de 15 dias Com
parezca en el referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, á las 
horas de audiencia, á respouder á los car
gos que contra él resultan en causa que 
instruyo contra Eduardo Martínez Cuen
ca y Joaquin Francisco Sánchez Gómez 
por expendicion de valores faláos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará rebelde. 

Ruego á las Autoridades civiles y 
militares y encargo á los alguaciles y 
dependientes de la ronda judicial la 
busca y captura del mencionado sujeto, 
y caso de ser habido le pougau en la cár
cel de hombres en clase de detenido in
comunicado , dando cuenta á esto Juz
gado. 

Dado en Madrid á 16 de Marzo do 
1880.=José María Barnuevo.= Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

1 'ougrcso . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instaucia del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sento y término de seis dias al represen
tante del Banco de París y Países-Bajos, 
Sr. Rosella, cuyo actual domicilio se ig
nora, con el fin de que se presente en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Julián 
Fernandez Viso á prestar declaración 
en causa criminal pendiente por hurto 
de un reloj á dicho señor la noche del 
l . ° d e Febrero último á la salida del 
teatro de la Zarzuela, y además para 
ofrecerle el indicado proceso; apercibido 
que do no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Marzo de 1880.--^ 
V.° B . °=E1 Sr. Juez, Ruiz Cr,espo.=Por 
mandado de su señoría , Julián Fernan
dez Viso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instaucia del distrito 
del Congreso se cita y llama por térmi
no de 10 dias á Feliciano Cuesta Cristó
bal, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que dentro de dicho término se 
presente en el referido Juzgado y Es
cribanía del que refrenda para la prácti • 
ca de una diligencia en causa criminal 
peudiente por lesiones al mismo; aperci
bido que de no presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=Ruiz Crespo.=El Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 

de primera instancia del distrito del Con" 
greso da esta Corte, se cita por el presen
te y térmiuo de seis dias á Venancio J i 
ménez Olavarría, de 40 años, soltero, 
sastre, sin domicilio fijo en esta Corte, si 
bien ha pernoctado en una casa de hués
pedes de la calle de San José, y cuyo 
actual paradero se ignora, con el fin de 
que se presente en dicho Juzgado y Es 
cribanía de D. Julián Fernandez Viso 
para practicar una diligencia pendiente 
en causa criminal por hurto al mismo 
de una capa y un sombrero en la noche 
del 4 de Enero último en la tienda de 
vinos de la plaza del Ángel, núm. 19; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 15 de Marzff do 1880 .= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ruiz Crespo.= El 
Escribano actuario, Julián Fernandez 
Viso. 

D. Alfonso XII, Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Enrique 
Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia 
de fuera y Juez de primera iustancia 
del distrito del Congreso do esta villa 
y Corte. 

Por la presente se cita y emplaza á 
Juan Kedooladillo Jiménez, hijo de Fran
cisco y do Francisca, natural de Valla
dolid, de 45 años, soltero, barbero, que 
ha tenido su establecimiento de pelu
quería en la callo de San Pedro, núme
ro 14, bajo, ignorándose las señas perso
nales, así como el actual paradero, sólo 
que ha trasladado su residencia á Santan
der, r ara quo en el término de 10 dias 
se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra el mismo resul
tan en causa que instruyo por falso tes
timonio; 

En su virtud encargo á todas las Au
toridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del mencionado 
sujeto, y habido que sea lo dejen en la 
cárcel do Villa preso y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 16 do Marzo de 
1880.=Enrique Ru iz .= El Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sri Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama por 
el presente edicto á un sujeto que el dia 
6 del actual se presentó en la esterería 
de D. Francisco Polo, sita en la calle de 
Fuencar ra l , núm. 57, con una carta 
pidiendo ocho docenas do lías que le fue
ron entregadas; á una mujer que el dia 
10 del corriente dio encargo á Primo 
Valdepeñas, que se encontraba en la 
Puerta Sol, para que fuera á la misma 
esterería y entregase una carta que le 
dio, y á dos sujetos que estaban con el 
Primo Valdepeñas cuando se presentó la 
referida mujer, á fin de que en el preciso 
término de uueve dias comparezcan todos 
los expresados sujetos en esto Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal; 
najo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1880 .= 
V.° B .°=E1 actuario, Ballester. ' 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á 
Mr. Evariste Vaillaut, que según parece 
vivía en fin del año último en la calle de 
Alcalá, núm. 72, para que en el término 
de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado á prestar declaración en causa cr i
minal; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.* 

Madrid 20 de Marzo de 1880.=E1 ac 
tuario, Federico Camacha y Jiménez. 

H o s p i t a l . 

En virtud de lo dispuesto en provi
dencia de 13 del corriente, dictada en la 
sección cuarta de la quiebra de D. J u a n 
Aguirre y Sarasola, se manda á todos los 
acreedores del quebrado que dentro del 
término de 30 dias desde la fecha de di
cha providencia, presenten á los síndicos 
D. Justo Sanz, D. Euriqno López Prieto 
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y D. Epifanio González, en el domicilio 
del segundo, calle del Arco de Santa Ma
ría, núm. -41 triplicado, cuarto* segundo 
de la derecha, los títulos justificativos 
de sus créditos, conforme preceptúa el 
artículo 1.102 del Código de comercio, 
para proceder al examen y reconoci
miento en la junta que deberá celebrar
se el dia 23 de Abril próximo, y hora de 
las dos de su tarde, en la sala de audien
cia de este Juzgado; y se les cita para 
que concurran á ella personalmente ó 
por medio de apoderado autorizado con 

Sodcr bastante; en la inteligencia que 
e no verificarlo les parará el perjuicio 

que en derecho haya lugar. 
Dado en Madrid á 15 de Marzo do 

1880.=RafaeKSolís Liébaoa.=Por man
darlo de su señoría, F . Cabrero de Frutos . 

D. Rafael Solís Llábana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á Don 
Pedro Castillo Lujan, que se dice haber 
vivido en la calle do Cañizares, núm. 3, 
pisi cuarto interior, y cnyo actual* pa
radero se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda 
para la práctica de diligencia acordada 
en causa quo se sigue contra el mismo 
por ocupación do documentos expedidos 
por el Jefe del batallón Tiradores de la 
República, una carabina y un paquete 
de cartuchos; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y eucargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me
dios están á su alcance procedan á la cap
tura del referido D. Pedro Castillo Lujan, 
cuyas señas no constan, poniándolo en 
su caso á mi disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 
1880.=Rafacl Solís L.iábana.=Por man
dado de su señoría, Antonio Burruezo. 

InelUNa. 
D. Matías Rico, Magistrado do Audien

cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corto. 

hijo de Mariano y Petronila, casado, do 31 
años de edad, natural de Madrid, do ofi
cio cerrajero; es de estatura baja, color 
moreno, pelo negro, gasta bigote, vis
te cazadora, chaleco y pantalón oscu
ro, gorra negra, camisa blanca y capa, 
y en el año pasado vivía calle de las 

¡ Cambroneras, núm. 6, á fin de que den
tro del tármino de 10 dias se presento en 
este Juzgado; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y contumaz 
en la causa que contra ál pende por le
siones. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes do la po
licía judicial que tengan conocimiento 
del paradero de dicho sujeto, procedan 
á su detención y lo conduzcan comunica
do á la cárcel de esta villa á disposición 
de este J uzgado. 

Dada en Madrid á 10 de Febrero de 
1880.=Eurique Iñiguez.=Por mauda-
do de su señoría, Licenciado Jacinto 
Diaz Miranda. 

Por la preseuto requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josa Marqueti Tapió
les, para que dentro del tármiuo de 10 
dias se presento en dicho Juzgado y E s 
cribanía del actuario á practicar una di
ligencia en causa criminal que se le si • 

f ue por el delito de hurto; bajo aperci-
¡miento que de no verifiarlo le parará el 

perjuicio que haya lugar. 
Asimismo encargo á todas las Auto-

ridades,tanto civiles como militares, prac
tiquen diligencias en averiguación de 
dicho sujeto, cuyas señas son las si
guientes: estatura regular, pelo castaño, 
nariz regular, con poca barba, sin tener 
ninguna seña particular, de oficio pape
lista v de 41 años de edad, y caso de ser 
habido procedan á su detención y con
ducción á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 3 de Marzo de 
1880.=L. Matías Rico .=Por mandado 
de su señoría, Victoriano Moreno. 

*Latina. 
En virtud de providencia d. l Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La
t ina de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, se requiere por el pre
sente á D. Agostin López Calvo para que 
dentro del tármino de dos dias comparez
ca en dicho Juzgado para nombrar por 
su parte perito que en unión con el Ar
quitecto D. Higinio Cachavera, designa
do por los herederos de D. Manuel Diaz 
Menendez, tase las casas números 8 y 10 
de la calle de Mira el Rio Baja, eu esta 
Corte; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le teudrá por conforme con 
dicho perito para que haga dicha tasa
ción. 

Madrid 23 Marzo de 1880.=V.° B . ° = 
Enrique Iñi<ruez.=Iíl actuario, Licencia
do Jacinto Díaz Miranda. 24 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pedro Cuesta Garcés, 

D. Enrique Iñiguez Fmzon, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita 
á Josa Guadalajara, de oficio torero, que 
ha vivido, sin empadronar, en la calle 
del Águila, núm. 30, cuarto bajo, para 
que en tármino de 10 dias comparezca 
en dicho Júzga lo á prestar declaración 
en causa que se lo sigue por lesión al 
niño Antonio Rico. 

Se suplica á las Autoridades y se en
carga á los dependientes do la ronda ju
dicial que tengan uoticia del domicilio 
de José Guadalajara, lo pongan ou co
nocimiento de este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 13 de Marzo de 
1880.=Iínrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Severiano do Diego. 

P i l l a d o . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de'priraera instancia dol distrito de 
Palacio de esta Corte, se cita do compa
recencia en este Juzgado á dos hombros 
que el dia 4 del actual estafaron por me
dio del procedimiento titulado del timo 
197 pesetas á Isidoro Galvez y López, 
natural de Romeral, en el paseo del Rey, 
con el fin de quo presten cierta declara
ción en la causa que sobre el hocho se 
instruye, debiendo comparecer dentro 
dol tármino de seis dias en dicho Juzga 
do y Escribanía actuaría, sito en el Pala
cio de Justicia; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 16 de Marzo de 1880.= 
V.° B.°=G; t l ic ia .=El actuario, Enrique 
González Bedinar. 

Madrid 18 de Marzo de 1880 = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, Rubio y Cadeua .=El Escri
bano, Manuel Viejo. 

A virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Au
diencia de fuera do esta oapital, Juez de 
primera instancia del distrito dé la Uni
versidad, se cita y llama á un sujeto des
conocido que el dia 17 de Febrero último 
vendiera á Josa Puente Fernandez en la 
calle de Hortaleza, cerca de la de Gravi-
na, 10 libras de chocolato de 8 reales 
y otras 10 de 6, procedentes todas de 
la fábrica La Española, sita en el Pa
seo do Areneros, de la pertenencia de 
D. Salvador Cunill, para que en tármino 
de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á las doce de la mañana, á 
fin de declarar en causa crimiual. 

Madrid 13 de Marzo de 1880.=EI a c 
tuario, Eusebio Cereceda. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
do la Universidad de la misma. 

Por el presente hago saber que en la 
madrugada del dia 6 del actual y en 
la calle de la Luna, fuá detenido Joaquio 
Sánchez por creerse de ilegítima proce
dencia una luna de espejo grande que 
llevaba, sobro cuya adquisición no dio 
razón satisfactoria. 

En su consecuencia cito, llamo y em
plazo á la persona á quien falte la luna 
de espejo referida, para que en el tármi
no do cinco dias, contados desde la in
serción de este auuncio eu la Gaceta 
oficial, comparezca en el Juzgado de mi 
cargo á prestar la oportuna declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 0 de Marzo de 
1880.=Luis Rubio y Cadeua .=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera do esta capital y 
Juoz do primera instancia del distrito 
de la Universidad do la misma. 

En virtud de providencia del S r . Juez 
de primera instancia del distrito de Pala-
ció de esta capital, se cita de compare
cencia en dicho Juzgado y Escribanía 
actuaría, sito en el ex-convonto de las 
Salosas, hoy Palacio de Justicia, aprestar 
cierta declaración, á la persona ó perso
nas que hurtasen un trozo de tnbo de 
plomo de la casa uúm. 8 de La calle de 
Ventura Rodríguez; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro del tármino de 
10dias les parará el perjuicio que hubiere 
lugar . 

Madrid 12deMarzo de 1880.=V.° B . ° = 
Galicia.=Kl actuario, Eurique González 
Bedmar. 

U n i v e r s i d a d . 
Por la presente v en virtud de provi

dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Magistrado de Audiencia de fuera de es
ta Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma, se 
cita y llama por tármino de seis dias á 
Josa María González Diaz, de oficio cer
rajero, de 13 años de edad, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora*, y á las 
personas que presenciaran el hurto de un 
reloj á Hilario Fernandez Agüero en la 
calle de Bravo Morillo en la tarde del dia 
14 del corriente, para quo comparezcan 

. en este Juzgado á prestar declaración en 

. la causa que se instruye por el citado 
j delito; bajo apercibimiento que de no ve-
• rificarlo les parará el perjuicio que haya 

lugar. 

Por el presente so cita á D. F d i p e 
León, cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca eu la audiencia do esto Juz
gado, sito en el ex-convouto de las Salo
sas, á la una de la tarde del dia siguien • 
te hábil al do la publicación de este se
gundo edicto, á prestar declaración pe
dida por Doña Bruna Ángulo en diligen
cias preparatorias de ejecución contra el 
mismo León. 

Madrid 16 do Marzo de 1880.= 
V.° B.*=Rubio y Cadena. = P o r mandado 
de su señoría, Juan Sanano. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á uu hombre que se de
dica á jugar con una bola negra que 
coloca sobre una tabla y hace apuestas 
á los que le acierten cuál de ellas contie
ne dentro otra más pequeña, cuyo nom
bre y apellido, actual paradero, señas per
sonales y demás circunstancias se iguo-
r a ,pa ra que dentro del tármino de 10 dias 

comparezca ante este Juzgado á prestar 
"declaración en causa criminal que se 
instruye por hurto de un reloj á Hilario 
Feruaudez Agüero; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Al propio tiempo encargo á los seño
res Jueces' en cuya circunscripción se 
encuentre,- y á las Autoridades y agentes 
de policía judicial que tuviesen noticia 
de su paradero, procedan á su captura y 
remisión á la cárcel de hombres de esta 
capital á mi disposición. 

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 
1880.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

Dirección goneral do Establocimiontos 
penales. 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de 15 del actual para la con
tratación del suministro de víveres al 
presidio de Tarragona, y de víveres, me
dicinas y uteusilios á su enfermería por 
tiempo de cuatro años, á contar, desde el 
dia 24 do Abril próximo, se hace saber 
quo la subasta relativa á dicho servicio 
tendrá lugar el dia 6 de Abril próximo, á 
las dos en punto de la tarde, en el local 
que ocupa este ceutro directivo y con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
insertará en la Gaceta de Madrid. 

Para conocimiento de los licitadores 
se hace saber que el presidio de Tarra
gona tiene hoy 676 plazas. 

Madrid 24 de Marzo de 1880.=B1 Di
rector general, Alberto Bosch. 

Dirección do la Caja general de 
Depósitos. 

Hablándose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 21 de Setiembre do 1864 y los 
números 30.219 de entrada y 9.406 do re
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 2.500 pesetas en acciones de cár> 
reteras de Agosto de 1852, á favor de Don 
Josa Ruiz de Qaevedo, para garantir ol 
destino de Pagador de Obras públicas déla 
provincia de Z ir.iiroza D. Joaquin Casti
llo, so previene á la persona en cuyo por 
der se hallo ouo lo presente en esta Caja 
general, establecida en la calle del Torco, 
número 9; en la inteligencia do que están 
tomadas las precauciones oportuuas para 
que no se entregue el depósito sino á sa 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
tía irid sin haberlo presentado, coa ar
reglo á lo dispuesto en el art . 24 del re-

! glamento. 
Madrid 23 de Marzo de 1830.=El Di

rector general, Javier Cavestany. 

Regimiento lanceros de Montosa, 
décimo de Caballería. 

Debiendo precederse á la venta en 
pública licitación de 14 caballos de des
echo que tiene el expresado cuerpo, este 
acto tendrá lugar á la una de la tarde 
del dia 3 del próximo mes de Abril en el 
cuartel que ocupa el regimiento en este 
Real Sitio. 

Araojuez 25 de Marzo de 1880.=l?l 
Corouel Comandante, Jefe del Detall, 
Elias García. 23 

Factoría de utensilios de Madrid. 

SEGUNDA DECENA DE MAKZO DE 1SS0. 
NOTA de las compras verificadas en este establecimiento durante la exmesada decena^ 

Dias. 

15 
15 
14 
10 
12 
11 

N O M B R H S . 

D. Fernando Jaquete.. 
D. Rafael Herrera 
D. Antonio Arias 
D. Antonio del Cerro 
D. Juan Gonzalo... 
D. Eustasio Blasco 

Carbón, 
ídem... 
Esparto 
Ídem... 
Jabón.. 
Leña... 

Cau tidad. 

26.250 kilógrs. 
7.O0Ü id. 

14.040 id. 
11.210 id. 
1.500 id. 

10.000 id. 

0'13 
0<13 
0*18 
0*18 
1«15 
0'0G 

Madrid 20 de Marzo de 1880.=El Administrador, Luis Zazo .=V.° B.°= 
misario dé Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

SE1 Co-

MADRID: 1&S0.—Oficina tlpogriñca dol Hospicio. 


